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Pocoltay, 24 de Junio del 2011
VISTOS:
El Oficio No023-2011-D/|E,CJ de la Insütucién Educativa "CORAZON DE JESUS" de Pocollay; donde alcanza
la nomina de Miembros NIVEL SECUNDARIO del Municipio Escolar 2011 de esta organización educativa. Y
con el Proveído de la Gerencia de Desarrollo Económico Social a fin que se proyecte y emita Resolución.

GONSIDERANDO:
Oue! la lJlunrcrpalidad Distrital de Pocolhy, tiene autonomía en sus decisiones, en ld político, económico y
administrdivo, representan al vecindario, promusre una adeeuada prestación de servicios públicos, procura el
desarrollo integral, sostenido y armónico de sus pobladores, se identiñca con sus ciudadanos, de conformidad
con ef Articulo ll y lV del TÍtr¡lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N27972. Y de conformidad
al Artículo 194 de la Constitución Políüca del Esbdo, con sujeción al ordenamiento jurÍdico.

Que, el Gobiemo Local promueve el desarrollo humano sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de
comunidades educadoras, así corno el promover ac{ividades cr¡lturales diversas y la consolidación de una
cultura de ciudadanía democrática conforme lo establece el Artía¡lo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades
Ley N27972 prescribe: Las municipalidades, en materia cle EDUCACIÓN, cutfura, deportes y recreación,
tienen como eompeteneias y tunciones específicas compartklas con d gobierno nacional y el regional, y en su
Incisos: 1) Promover el desanollo hurnano sostenible en el nivel local, propiciando el desanollo de
comunidades educadoras- 6) Apoyar la creacién de redes educativas como o(presión de participación y
cooperación entre los centros y los programas educaüvos de su jurisdicción. Para ello se harán alianzas
estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad. 19) Prornover actividades culturales diversas.
20) Promover la consslidación de una cultura de ciudadanía democrába y fortalecer la identidad cultural de la
población campesina, nativa y afroperuana.

, el Municipio Escolar es el organisrno que representa a la generalidad de estudiantes de la tnstitución
elegido en fonna dernocrfica - por voto universal y secreto - y tiene como finalidad promover la

estudiantil para el ejercicio de sus deberes y derechos.

es función excfusiva de fas Munrbipalidades Di*itales Reconocer a las fnstitudones y Organizaciones
realicen acciones y promoción social csncerta& con el gobiemo local de conformidad con fo dispuesto en

el Articulo 84 lncisos 2.1 y 2.2 en concordancia con lo establecido en el Articulo 6 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Constitución Políüca del Perú, Ley N" 280rf4 Ley General de Educación, y el Código de los
Niños y los Adolescentes. Asimismo con el üsto de Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico
Social, y Ofcina de Asesoría Jurídica.

DISPONER el RECONOCIMIENTO y FEI-ICITACION a los I|IEMBRO DEL NIVEL
IIEL MUNICIPIO ESCOI-AR 20lf de tra I-E.GORAZOI{ DE JESUS del Distrito de Pocollay.

Siendo integrado por:

ALCALDESA
TENIENTE ALCALDE
REGIDOR DE EDUCACION Y CULTURA
REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBÍE}ITE
REGIDOR DE PRODUCCION Y SERVIC]OS
REGIDOR DE DERECHOS DEL NIÑO Y ADOLESCENTE FERNANDA SALLERES CAVE

}üADIA HUARACALLO MONTESI NOS
VICTOR RICARDO GANDOLFO CARDENAS

MARIA ARANA HUILLCA
CESAR CALDERON ESPEJO
FIORELLA FLORES MART]NEZ

REGÍSTRESE. COiTUNÍGIUESE Y CUMPLASE:
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